
INSPECCIÓN TÉCNICA DE EDIFICIOS
(ITE) en San Andrés del Rabanedo

  ¿En qué consiste la inspección técnica de edifi-
cios?

La Inspección técnica de edificios consiste en determinar el 
estado de conservación de las mismas y el cumplimiento del 
deber de conservación impuesto por la normativa urbanística 
vigente

  ¿A qué edificios afecta la inspección técnica de 
los edificios?

La Inspección técnica de edificios afecta a toda clase de edi-
ficaciones y construcciones, con independencia de su uso o 
destino. Se puede consultar el censo de los edificios sometidos 
a inspección en la web municipal, y en el tablón de anuncios.

  ¿Cuándo hay que realizar la inspección técnica 
de edificios?

La primera Inspección Técnica deberá presentarse dentro del 
año siguiente a aquél en que el edificio cumpla cuarenta años 
desde la fecha de la terminación total de su construcción u 
obras de rehabilitación integral. 

Una vez cumplida la primera inspección, los edificios se so-
meterán a sucesivas inspecciones periódicas, dentro del año 
siguiente a aquél en que cumplan diez años desde la anterior 
inspección. 

  ¿Quién tiene que realizar la inspección técnica 
de edificios?

Los propietarios, personas físicas o jurídicas titulares de 
edificios, serán quienes deban realizar la inspección de los 
mismos en cumplimiento de la normativa vigente. En el caso de 
viviendas o locales integrados en una Comunidad de Propieta-
rios, el deber de inspección corresponde a la propia Comunidad. 

  ¿Por qué es obligatorio realizar la inspección 
técnica de edificios?

Porque todos los propietarios de bienes inmuebles deben man-
tenerlos en condiciones adecuadas de seguridad, salubridad, 
ornato público, accesibilidad y habitabilidad. 

La Inspección técnica de edificios se configura como una me-
dida de control del cumplimiento del deber de conservación te-
niendo como finalidad el conocimiento de las deficiencias exis-
tentes y de las actuaciones que sean necesarias para mantener 
o reponer las referidas condiciones.

La no realización de la ITE supone el incumplimiento de la obli-
gación del deber de conservación y por tanto conllevará su eje-
cución por el Ayuntamiento, repercutiendo el coste en los pro-
pietarios del edificio, y en su caso, la imposición de sanciones.

  ¿Cuáles son los aspectos que debe analizar la 
inspección técnica?

La inspección técnica deberá analizar y reflejar en el informe, los 
siguientes aspectos: 

a)  Las condiciones de seguridad, con especial atención a los 
elementos vinculados directamente a la estabilidad, consoli-
dación estructural, estanqueidad y en general a la seguridad 
de la construcción y de las personas. 

b)  Las condiciones de salubridad, ornato público, accesibilidad 
y habitabilidad según el destino del edificio inspeccionado. 

c)  Análisis del cumplimiento de los deberes de uso y dotación 
de servicios, comprobando si la construcción se destina a 
usos que no estén prohibidos en la normativa y si cuenta con 
los servicios exigibles según su situación, uso y demás ca-
racterísticas. 

d)  Análisis del cumplimiento de las demás condiciones que se-
ñale, en su caso, la normativa aplicable a cada tipo de cons-
trucción y la restante normativa sectorial, salvo cuando dicha 
normativa regule su propio sistema de inspección obligatoria. 

e)  Las obras, trabajos de conservación y demás medidas que sean 
precisas para mantener o reponer las condiciones exigibles, 
incluyendo un calendario de plazos para su ejecución y presu-
puesto estimado. Las obras de carácter urgente, cuando proce-
dan, se detallarán aparte con su justificación y su propio plazo.



  Cómo se realiza la inspección técnica de edi-
ficios?

La inspección se llevará a cabo por técnicos competen-
tes, de acuerdo con sus competencias y especialidades, 
ajustándose a los principios de imparcialidad, objetividad e 
independencia, así como al de veracidad en las manifesta-
ciones que en ellos se contengan respecto del estado real 
del inmueble

  ¿Cómo se tramita la inspección técnica de 
edificios ante el Ayuntamiento?

La inspección deberá consignarse en un certificado suscri-
to por el técnico que la realice, al que se adjuntará siempre 
un informe anexo. Dicho certificado indicará el resultado de 
la inspección que será favorable o desfavorable, según pro-
ceda. 

Una vez realizada la inspección y dentro del mes siguien-
te de la fecha de emisión del certificado, el propietario del 
inmueble inspeccionado deberá presentar en el registro 
municipal dicho certificado y su informe anexo, en el que 
se expresará claramente el resultado de la inspección, sea 
favorable o desfavorable, incluyéndose en este caso las me-
didas que se dictan para subsanar las deficiencias. 

Las inspecciones técnicas se inscribirán en el Registro Mu-
nicipal de Inspección técnica de edificios, siendo públicos 
los datos contenidos de éste Registro.

  ¿Qué ocurre si el resultado de la inspección 
técnica es desfavorable?

Dado que no se alcanzan cualquiera de las condiciones 
adecuadas de seguridad, salubridad, ornato público, acce-
sibilidad y habitabilidad, el propietario está obligado a soli-
citar en el plazo de tres meses la correspondiente licencia 
municipal, o presentar declaración responsable en su caso, 
para realizar las obras propuestas en el informe anexo de la 
inspección técnica y a iniciarlas y ejecutarlas en los plazos 
previstos.

  ¿Cuánto cuesta la inspección técnica de edi-
ficios?

La ITE no es ningún impuesto municipal. Para presentar-
la ante el Ayuntamiento solo hay que abonar una tasa por 
gastos de tramitación. 

Se trata de una revisión del edificio, por lo que el propietario 
o la Comunidad en su caso, deberá de acordar el precio con 
el técnico competente al que contrate para realizar dicha ins-
pección, que dependerá tanto de sus características estruc-
turales y constructivas, superficie así como de la complejidad 
de la inspección. 

Las obras que fuesen necesarias para acreditar una ITE con 
resultado favorable, dependerá del alcance y magnitud de las 
mismas. El propietario del edificio o la Comunidad en su caso 
acordará directamente las obras con la empresa o profesio-
nales que hayan de llevarlas a cabo.

NORMATIVA DE APLICACIÓN
La Ordenanza Municipal reguladora de la inspección 
técnica de edificios en San Andrés del Rabanedo, jus-
tifica su regulación de acuerdo con el artículo 110 de la 
Ley 5/1999, de 8 de Abril, de Urbanismo de Castilla y 
León y 315 a 318 del Reglamento que la desarrolla.

MÁS INFORMACIÓN
Ayuntamiento de San Andrés del Rabanedo 987 844 300
www.aytosanandres.es
ite@aytosanandres.es

  ¿Qué ventajas tiene la inspección técnica de 
los edificios?
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